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Bogotá D.C.,10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2015-00883-00 

 
 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, el Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: para efectos de llevar a cabo el remate del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No 50S-758493, ubicado en la 

CALLE 68 A SUR 49 C – 34 AP 406 (DIRECCION CATASTRAL) O 

APTO 406 – 73B-38 S TRANSVERSAL 70B AGRUPACION DE 

VIVIENDA LA CANDELARIA LA NUEVA II SECTOR I ETAPA DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., embargado, secuestrado y avaluado, se 

señala como FECHA la hora de las 10:00 AM   del día MARTES, 

VEINTISIETE (27)  del mes de ABRIL del año 2021 

 

Iniciada la licitación, está no se cerrará sino después de transcurrida una (1) 

hora desde el inicio de la audiencia, siendo postura admisible la que 

cubra el setenta por ciento (70%) del avaluó del bien inmueble, en 

aplicación del inciso cuarto del artículo 411 del C.G.P. 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras 

plataformas por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a 

cabo a través de LIFESIZE, TEAMS O LA PLATAFORMA/ 

APLICACIÓN RESPECTIVA que es el medio tecnológico puesto a 

disposición de este estrado por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de 

manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria 

de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las 

direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es a 
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ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, 

fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, fíjese aviso de remate y expídanse sendas 

copias para su publicación en un periódico de amplia circulación como 

El Tiempo, El Espectador, La República o El Nuevo Siglo y en una 

emisora de reconocida audiencia. 

 

Las publicaciones ordenadas, deberán efectuarse con una antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y aportarse 

al proceso junto con el certificado de tradición y libertad del inmueble 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia de remate (Art. 450 del C.G.P.). 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 11-03-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
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Bogotá D.C.,10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2015-00883-00 

 
 

En atención a la multa impuesta al abogado EDGAR ENRIQUE MENESES 

PLAZA en audiencia celebrada el 6 de octubre de 2020, se le REQUIERE al 

profesional del derecho para que proceda a dar cumplimiento de la multa 

impuesta a favor de la OFICINA DE COBRO COACTIVO DEL CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA; de conformidad con el 

artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso.  

 

  Notifíquese 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 

Mppm 
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JUEZ MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2017-00209-00 

 

En vista de la comunicación visible a folios 62 a 69 del cuaderno dos y para 

todos los efectos legales téngase por notificado al demandado  MIGUEL 

ROBERTO CHACON CASTILLO por conducta concluyente, conforme lo dispone 

el artículo 301 del Código General del Proceso, y a partir del día en que se 

notifique la presente providencia. 

 

Por lo anterior, por Secretaría realícese el respectivo control de términos 

que tiene la parte demandada   MIGUEL ROBERTO CHACON CASTILLO para 

contestar la demanda y/o presentar medios exceptivos, siendo dicho término 

contabilizado a partir de la notificación del presente proveído. Una vez cumplido lo 

anterior, ingrésense las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

Mppm 
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Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2017-00209-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el demandado MIGUEL ROBERTO 

CHACON CASTILLO a folios 47 a 60 del cuaderno dos mediante la cual solicita el 

desembargo, el Despacho no accede a tal pedimento de conformidad con el 

artículo 156 del CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO en tratándose de la 

excepción a favor de COOPERATIVAS, como ocurre en el presente caso.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

Mppm 
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Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2017-00371-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 
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Bogotá D.C.,10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2018-00755-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran notificados en legal forma el 

demandado y el curador ad ítem de las personas indeterminadas, y con 

fundamento en el artículo 375 del Código General del Proceso, se 

señala la hora de las 10:00 AM del día MARTES, ONCE (11) del mes 

MAYO del año 2021, para llevar a cabo diligencia de inspección judicial 

al bien mueble vehículo de placas SAG-094 objeto de pertenencia el 

cual se encuentra ubicado en la CALLE 47 SUR Nº 18-45 BARRIO 

SANTA LUCIA SUR DE BOGOTA con el fin de verificar los hechos 

relacionados con la demanda, y constitutivos de la posesión alegada. Al 

acta de la inspección judicial se anexarán fotografías actuales del 

vehículo automotor. 

 

Teniendo en cuenta que en la inspección judicial el Juez puede adelantar la 

audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del C.G.P. Se les advierte a 

las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que 

se funde la demanda, además se previene a las partes o a los 

apoderados o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se 

le impondrá multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º 

y numeral 6º inciso 2º del C.G.P).  

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras 

plataformas por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a 

cabo a través de LIFESIZE, TEAMS O LA PLATAFORMA/ 

APLICACIÓN RESPECTIVA que es el medio tecnológico puesto a 

disposición de este estrado por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de 

manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria 
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de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las 

direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es a 

ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, 

TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

Mppm 
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Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2018-00791-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los 

fines legales pertinentes que la CURADORA AD LITEM DE LOS 

DEMANDADOS JOSE GUSTAVO PULIDO BENAVIDES, AURA ALICIA 

CASTILLO DE PULIDO Y DE LAS PERSONAS INDETERMINADAS O QUE 

SE CREAN CON DERECHOS se notificó de manera personal y dentro del 

término legal contestó la demanda y formuló excepciones de mérito como 

se evidencia a folio 151.  

 

De las excepciones de mérito presentadas en tiempo por la curadora ad 

litem de los demandados y de las personas indeterminadas o que se crean 

con derechos córrasele traslado a la parte demandante por el término de 

cinco (05) días conforme al artículo 368 del C.G.P 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2018-01087-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante 

providencias calendadas el 11 de febrero de 2019 (folio 33 dorso c.1) y 4 de 

octubre de 2019 (folio 45 dorso c.1) (reforma de la demanda) se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO POPULAR S.A. contra  NOHORA CLAVIJO RUNZA Y ALBA 

CLAVIJO RUNZA para que dentro del término legal seguido a la notificación 

del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que 

ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara 

pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a NOHORA CLAVIJO RUNZA Y ALBA 

CLAVIJO RUNZA en su condición de demandadas, por aviso, de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, quienes 

dentro del término de traslado concedido, no dieron contestación a la 

demanda ni formularon excepciones en contra de las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay 

que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, 

capaz de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la 

decisión que se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma 

forma se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, 

además de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está 

dotado de la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él 

contenidas y sirve de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a 

las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del 
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caso acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de 

réplica en contra de las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por autos de fecha 11 de 

febrero de 2019 (folio 33 dorso c.1) y 4 de octubre de 2019 (folio 45 dorso 

c.1) (reforma de la demanda) 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $6.773.317.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 

Mppm 
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Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2019-00005-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos 

de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 
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Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2019-00165-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos 

de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 
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Bogotá D.C.,10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2019-00273-00 

 
 

En atención a la solicitud elevada por el abogado ROBERTO SANDOVAL 

BALLESTEROS mediante la cual manifiesta que desiste de la comisión para 

desarrollar la diligencia de medida cautelar; se acepta tal pedimento y se 

ordena que por Secretaría se realice la devolución de la presente comisión 

al Juzgado Primero Civil Municipal de Duitama (Boyacá) con las constancias 

de rigor.   

 

  Notifíquese y cúmplase 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

Mppm 
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Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2019-00511-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos 

de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 
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Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2019-00759-00 

 

En atención a la solicitud elevada a folio 45 del expediente y teniendo en cuenta la 

Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019, el Despacho  dispone 

COMISIONAR al señor INSPECTOR DE TRÁNSITO- ZONA RESPECTIVA; quien 

a su vez, -en caso de ser necesario- podrá subcomisionar, a efectos que realice la 

aprehensión  del vehículo de placas RNL-182 de propiedad del demandado 

JOHAN SEBASTIAN REYES CASTRO según lo previsto en el parágrafo del 

artículo 595 del C. G. del P. y con las facultades consagradas en el artículo 40 

ibíd.   

 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los folios 14 Y 41 DEL 

CUADERNO DOS, el cual deberá tramitarse por el interesado.   

 

Notifíquese 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

Mppm 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 032 de fecha 11-03-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9e3baf2b2577d4630f8e8d2563b8981a66643c9e53723b0d647ea7b195135897 

Documento generado en 09/03/2021 03:10:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
 

Bogotá D.C., 10 de Marzo de 2021 

 

Expediente No. 2019-00759-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los 

fines legales pertinentes que el demandado JOHAN SEBASTIAN REYES 

CASTRO se notificó por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P y dentro 

del término legal contestó la demanda con apoderada judicial y formuló 

excepciones de mérito.  

 

Corolario de lo anterior, de las excepciones de mérito formuladas en tiempo por el 

extremo demandado, córrasele traslado a la parte actora por el término legal de 

diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 443 del Código General 

del Proceso. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la abogada GUISEL ASTRID CORREDOR 

GALVIS en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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